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la mayoria de asistentes de este H. Cue rpn ËdÍlicio, procedÍó a cleelarar eudrum
legal y abierta la sesión.

Fara el desahogo def Funto nûrmero &? dos. En uso de la vo¿ el e. Mariu
Felayo Guzm;ln, Presídente Municipal, solicitn al c, Míguel Díaz cervðntes, il

secr'ätar¡å Genálar,. s¡rva dar'fectura al punto cnntenido en eibrcen elel día, por ln Ique habiéncfose lefdo se somete a la votnción del Ayuntamiento siendo por {
unanimidad en todos los puntos contenidos en ella, tf

U

Fara el desahogo del FuntCI nnin¡erç &$ tres, Ên uso de la vsz el
Fresidente Municipal, c. Mario pelayo üuzmán, soticita análisis, autorizaeión y en
$u caso aprobación de lo slgulentel
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ACTA I'to. 17 DE SËSION FXTRqORDI${ARIA DEL H" AYUNTAMTENTO
çONSTIT{JCIONAL DË GASII!1IRCI TASTILLÖ, JAL¡SCO.

En el municipio de Casimiro Castiflo, Jalisco. siendo las B:31 del día 31 del mes de Mayo
del año 2þ22, en el edificio que ocupa la Presidencia Municipal, uþicada en la calfe
Carranza Silva No. 1 de esta cabecera municipal, se procedió acelebrar la 17 Sesión
Extràordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Casimiro Castillo, Jalisco, a la que
se cìtó a sus integrantes en forma y términos de Ley, con fundamento en los artlculos 117
de la Constitución Política; y 47 fracción lll de la Ley del Gobierno y la Adminiskación
Pública Municipal, ambos ordenamientos del Es{ado de Jalisco, bajo el siguiente:

ORDËN ÞHL ÐíÂ

L Bienvenida por el Presidente Municipal

ll. Lista de presentes, verificación del quórum legal e instalación de la Sesión

lll. Lectura y Aprobación del orden del día

lV, Presentación de puntos a tratar.

V. Acuerdos

Vl. Clausura de la

l" Bienvenida por ellla

Far lo que' ve al
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ü..Mar.iei Fefayo" Guzmån, Presidente
'iordial lrienvenida a las cíudadanas

inte$tan eçte H. Ayùntami$nto, para el desahogo
ano colegiado de $obìerno" r
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ll. Lista,de prescntes,

Ën visto de lo
Ayuntamíento
uso de la voz el
de un tatal de 11, se ddclarg..qué
acuerdos que se tornen en la ln
esta sesió¡r por el/la Fresidentela

lll" Leetura y Aprobaciõn del orden del dia"

Ën relacién Èon este punto, sê pone å ccrnsideracién de este Pleno el srden del día
propuesto para esta sesión exlraçrdinaria, el cual çe hizo de çu conoçimiento con la
convooatoriå correspondlente; en ese sentido, ellla Presidentela Municipal pregunta a lns
denrás integrantes del Pleno si tuvieran alguna obsçruación, pnr io que a[ no existir
propuesta alguna, el/la Presidentela Municipal lo sometç a votacion y es aprobado por
unanimidad.

lV. Fresentaclón de Buntoç a tratar.

Ën uso de la voz, el ciudadano Mario Pelayo üu¿mán, en su calidad de Fresidente
Municipal, hace del conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el 8eçretarier
(ìenernl del H. Congreso de Jalisco, Josó Tomàs Figueroa Padîlla, para efectos de que
este Organo Colegiado emita su voto cqmc parte del tonstituyente Permanente de
Jafisco, notificó quë pnr Ðecrefo å878S/LX|IUSã se aprobó reformar los artÍeulos 1$, $$
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y g0 de la Constitución Folltica del Estado de Jalisco en materia coordinación fiscal
y la creación del sistema tributario estatal, mismo que contiene adecuaciqnes a la
norma constitucional estatal, en los siguientes términos:

'/VÚMERO 28786/tNilt/22 Et COiVGnËSCI ÕF[ ffSIÁDO 0ñCRËÏA

SF REFCIRù&ru tOS AÑriOUtOS fS, 35 Y 5O DË L4
CO/VSTÍTUCIÔN POLITICA NEt ASTADO DFJÁI/SCO

, RI¡CI/LO ÚfllCO. Se reforna¡r /os arlículos fg. JS y SCI de \,,'
ta Constitución Politica de/ Fsfudo de Jalisco, pam qaedar como sþrue.'
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Ë/ üobierno dêl 6éfâdô: ipartreçar:d, lcs rêcursos feclera/es que
se /e fransfie¡ån con fos" múryiq,rþ1.-b.,1si on /os fénninos rfe fa /ey <fe
coordínación fi'sca/ y bri¡b. e/,¡irfrirìþß'dè: s{riida¡idad, esfab/eciendç
indicadsres que pern/an el desarrollo de la cprnunidad. la
presfacron de serulc¡os eficlenfe, la genaracian c/e ornp/eos y la
sfencidn de /as necesldades þáslcas de.sas /ialrdanfes. ËI Ësfar/o
esfab/ecç¡á e/ Sisfema ËsÉafsl dp Õonrrlínacldn, Fisca/ con k¡s
municþrbs teniendo como base parn la d¡sln'bución cle /os
rêcurso.s su f¡drco de maryínacÍón y el combafe e le pobreza.

ta poffflca pública de mojara regulataria dei e*sfndo es ahlþa{oab
para fodas las a¿rforidndes púòlicas esfafa/ss y municipales, en sus
respeclr'uos ámhitas de compofencla y acorde *r lcrs pnncþlos
cpnsftf¿;çlona/e"s que /os dgen,

La løy rÞgu¡år¿í el e.¡Þrcr'cr'o de/ de¡echo a la infçrmaciún públieu y el
procednnlenfo para brcerlo efocfir¿o; /as oblçaerb neÊ par parfe de
los sø7'efos de aplicación de la iey rôspecfð a /a fransparencie y el
derecha a Ia información pública, asi co¡rro /as sannio¡res por s¿/
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incumplimiento, de conformrdad con /o esfaf¡/ecrdo par la Constitución
Polítiça de /os Fstados Unidos Mexicenos, /a Ley Generat de
Transparencia y ,Acceso a la lnformación p(tblica, esta Constitución
y demás'normatividad aplicattle en la ma{eria.

Será ob/rgaclón de /as aufondades esfafa/es y municipales, de
cualquier ofro organisma públíco, asi corno cle cta/quier persona
flsica, jurídica o srndrcafo qüe rcciba y ejena r€cürsûs ptiblicos
a realice acfos de autoridad, propore¡afiar la infonnación púbtica
en sa posesión, rendlr cuenfas de su,s fu¡.tciones y permítir el
ejercíciø del derecho a la ínfonnaciön en /os términos ne la ley,

Artículo 35^^ [,..]

I a ){YIXV. [...]

XXXVI. Elegir par sl voto de cuanrlo rneitos las dos terceras parfe.s de
/os dþrfados íntegrantes de ta Legíslatura, al Ërscal Especr'alizado en

prevla reursron, se dern¿/Bsfre qøe ys ¡?o "s€ aurnplen las conrJlclon*s
que 1usfificaron su adhasión y que el Estndo pvedo hacerss üürgo
dç ta conducclón cle la polffira fisraf"

A¡tîeuto SCI.- I..j

I a XXV. [^..]

XXVI, üelebrarconyenios de coordir¡acíón cç¡tln Ëederaclon, Ëslaclos
y Munlcþlos, en ¡nafen¿ de combale a la.carrupcián;

XXyl/. Ce/ebrar conyenlos d€ ro0nJinê6ión fisca/ con 1a Federsción,
esí como dar/os por fe¡mr'rrarÍr:s cøar¡do ya no resir/fen conyeníenfes
para e/ Ës/ado, previa auÍonrecirin cfo/ üongreso.
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El Gobernador en turna, dentro de /os fres pnrneros arlos de su encargo
y por ufia so/a ocasión, deberá llevar a cabo un proceso de revisión
integral de la polltica físcal det Esfado y sus convenio s de coordinación,
en el gue se pondore el equilibrio entre el componente federal de ta
apo¡fación del Ësfado a/ srsferna Nacional de caordinacìón Fisca! en
su conjunto 6on s¿/s necesidades so/ldan'ag y presenfar sus
conclusíones a/ Congreso.

Fara dar por terminados /os convenios de caotdinación fiscat con la
Federación, se deberá demosfrar qua ya /¡o se cumplen las
condiciones que justiflcaron Ia adftesión a/ Sisfoma Nacianal de
Çoordínación Fiscal y motivar gue e/ Esfado puede haeerse cargo de /a
canducción de. Ia.poitítíca fiscal a travês clel .sisfe¡ne Tributaria Fsfafa/.
Fsie Sisfema no implica la creaciðn de naeyos impuestos, sin que con
ello se limiten las atribucianes de/ Gongreso del Esfado en materia
hacendaría; y

XXVlll. Las demás que le atorgan la Çanstitució¡t polltica de los
Ësfados Unídos Mexicanos, esfa ConsfrTøción y las leyes que de ésfas

rtchenta dlas.' enfmda en vçor:do/ pre$ëni€
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CUARîO^ Á efçcfo a" ä*f*¡i¡#cô¡ìU¡"opnes más equifafrVas en las
'particí¡sacianes qøe /es celnespondnn a /os nrunícl¡:rbs, o partrr de/
primero de enern de 2024 el porcentaje a dlsf#bur se rá el ISa/t, de/ fofa/
de'las percepclones qae oåfonga e/ åsfado comespondknfe sl fañdo
genera/ de padicþaciones y respec&r risl I 6/o q¿rÞ ss adiclor¡e se
priarizarún conto parámetros par€ su <#sfrlÕ¿¡c¡ón /os pnncþios
resarct'fonos relaflyos al lndice de marginación y combate a la pobreza.
FI tongreso del €sfado contará con el tármina de noyenfa días parc
reso/yer las inìciativas y hacer lns ndçcsacÍones /ega/es qile
corresponeYan a la Ley de Caardinación Ëisca/ del frstado eJe

Jal¡*co y sus Mttricþlos que deriyen en esfa dlçosrbf<in."

Õomo se desprende de ls itriciativa objeto del dictamen (INFOLHJ 571/txlll), del Diario dç
los Debates y dernâs antecedentes remitidos por el Foder Legislutivo Local a este H.
Ayuntarniento, documentos los cuales fuerc¡¡l distrihuidos çntre xr.rs integranten cun la
oportunidacl debida, dicha minuta cie decreto tiene por objeto normar el procedimiento
constitucional tanto para la celebración de estos co¡rvenios como para çu terminacion,
ademås cle nstablecer los panåt"t:etros norrnativos y condiciones para åu autoriz.acìôn,
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yâ que desde el âño 1979 el Cong.reso del Ëslado aprobó el Convenio de Adhesión al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como 6 anexos y 1 acuerdo modificatorio a
uno de ellos, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días ZB de diciembre cle
1979i zdediciembrede 1g80, 10 deoctubrede 19g1, 11 defebrerode 1982, 11 de
abril de 1995, 11 de marzo de 1996 y 29 de julio de 2002.

De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argurnentos de hecho señalados
en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional de mérito tiene por
objeto regular !a forma en que el Estado podrá adherirse al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal y ceder sus facuftades originarias de establecimiento V .onio Jã
contribuciones en los, tél:mínos de los convenios de coordinación y sus anexos,
buscando anfe todo que la participacíón en la recaudación federal y la tmnsferencia dç
recursos adicionales por la Federación deberá ser siempre equitativa, y ponderar el
componente federal de la aportacíôn del Estado al ,sistema en su conjunto con sus
necesidades solidarias.

Asimismo, se contempla que el Estado contará con un Sistema Tributario Estatal gue se
reginá bajo los principios de eficiencia, disciplina financiera, transparen'cia y
contabilidad gubernamental y será el encargado de que las personas físicas v
iurídicas contribuyan proporciorral y equitafivámente al gasto priutico, así como dà
fiscalizar el ctrmplimiento: de las disposiciones tributariai det Estado e incentivar su
cumplimiento voluntarip. .
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Todo lo anterior, co¡telnplai la obligepiún a garþo del Gobieirno del Estado de partícipar
con los munieipios oe ¡äúscçìtos r*uis0$ r*g*¡åre¡, que ** l* tr*¡Sri** en tos términos
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Por ello, a travès de la Minuta,de Decrêto que nos ocupår el Çongre*o del Eslado pil*o ê
cnnçidereción de este H. Ayunlsmientq cc¡mo pafte del potfer Reîormador de la
Con*titución Política de Jalisco, la refornra a loc aïtlculos 15, 35 y 50 de dicha ne¡rma
con*titucional que como fue expuesio, tiende a desarrollar nspectos impfftflnteå para la
vlda política y presupuèstaf de Jalisco, conìo lc es los requisitos y condiciones para la
revisión de la participacién de Jalisco en el $istems Nacional de Coordinación Fiscal, la
creación de un Sistema Tributario Hstatal y la participación e los municipios de los
rscursos que se fransfieran a nuçshe Ëstado.

De lo anterior, se dehe recalcar a este órgano öolegiado que a parÌir de que entrs en
vigor la refarrna que nos ocupa, en su case, confnrme a las disposiciones trançitorias, el
Gobernadar del Estado deberá realizar la revisión de los cnnvenioa en maleria cle
cnordinaciún fiscal con la Federación vigenles, dentro de los prinrerou 6 meses a la
entrada en vigor del pre$ente decretÕ.
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De igual manera, el congreso Local deberiå crear el ffrarco normativo que regirá el
Sistema Tributario Estatal, contando para ello con 180 días naturales posteriores a la
entrada su vigor.

Y por último, de los aspectos más relevantes en cuanto a los municipios, se determinaque a efecto de estabiecer condiciones más equitativas en las partiåipaciones que les
correspondarl a los municipios, a partir del primero de enero de 2024 el porcentaje a
distribuir será el 23o/o del total de las percepciones que obtenga el Estado corresponcliente
al fondo general de parlicipacione$ y respecto del 1% quJ se adicione se priorizarån
como parámetros para su distribución los principios resarcitorios relativos al Índice de
marginación y combate a la pobreza. El Congreso del Estado contará con el têrmino de
noventâ días para resolver las iniciativas y hacer las adecuaciones legales que
correspondan a la Ley de coordinación Fiscal del Estado de Jalis-co y *u,
Municipios que deriven en esta disposición.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, cqnforme a los planteamientos referidos ucon antefación se est¡mâ necesaria la reforma a la Constitución Local que nos atañe, a fin
de que se alcansen los objetivos ahí planteados derivado del dictamen que nos ocupa,
documento de acceso priblico en el que ,se plasma et fin

Congreso del Estado en voz de
teleológico de la miorna y que
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V. Acuerdos ,l , : l

Por lo antericlr, päÍa e[ desahogo de eçle punto del orden del día, pongo a su amahle
consideración el contenicJo de, la reforma antes citaelas, para que *n uso de sus
atribuciones constitucionales, para e¡ua las regidclias y regidores integrantes del plcnei dc
este H. Ayuntamiento deliberemos y ernitamos eÌ voto para efectos dël ârtículÕ 1j? rle la
Çanstìtucién Polftica del Estado d* Jalisco.

,{cto continuo, y una vez cleliberado por la Asamblea el contenido de las reformas
*onstitunionales antes citadas, se aprueban por unanirnidcd de los Regidores y Regidaras
presente*, lc cual se haçe constar para todos los efe*tor¡ legales a que haya lugar.

Vl, Slausura ds la $esión,

Una vea desahogadn el punto única de l* presente 17 sesión extraordinaria del H.
Ayuntamiento del Municipio de casimiro castilln, Jalisco, ce da las gr*cias a las
Regidoros y a lo* Regidcres por su asisteneia y se declara f*rnralmente elausuruda la
misma siendo las 8:5ß am del día en que se acti¡a y se r:rdena a la $ecretsría General de
øste Ayuntamierrto de Üasimiro tastillo, Jaiisco se renrita al Congreso del Esta<icl copia
cerlif¡çåda del acta de esta sesión para efeßto$ del artic¡-rlo 117 de la ConstitLrciórr política
del fistado de Jalisco.
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Para el desahogo del punto núm,rero &4 cuatm. Hl presidente Municipal,
c. l4ario Pelayo, solicita_el:análisis, auborización y en su caso la aprobación.dei
Reglamento de Justicia cívica del Municipto de Gasimiro castillo, lalisco.

Acto continuû y una vez deliberado por la asamblea, se aprueba por
unanimidad de votos el punüo en conrento,

Habiéndose desehogado los puntos del orclen del día y no habiendo otro
asunto que tiätar se da por terminada la sesión siendo tas 08is8 ocho horas con
¡lncue¡la y ocho minutos del día ll ,treinta y uno de Mayo de 1022, pos lvt¡i
VefnHdús,,levantando la presente constancia fírmando en ella tòsóue interuinieron
y quisieron hacerlo;

FR,HSTÞENTE
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